
-^c sasente en « t a ciudad 
("la librería de Miñón i S 

al mes llevado á casa de 
Igj Señores suscrito res, y 9 
juera franco de porte. 

? los anuncios &¿; « d i r i t i -
» n á l a R C ( l a c e i i n U * 
porte. , » 

2 B O L E T I N O F I C I A L B E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

^ Kúm. 342. , 
/—• 

"Fernando Rojat del Castillo Intendente Subdete-
^crfo de Rentas dé esta ciudad de León y su 
Pr ovincia & c . 

Cago saber: que habiendo subastado el derecho 
ip^sto sobredi ramo de aguardientes y'Iicore« 

l**- Ayuntamientos qué se manifestarán, esta se-
ila-io el dia'15 del corriente para la admisión de 
djkima, y hasta el 30 de la cuarta, en cuyos'días 
Orificarán los respectivos remates, adviruendo-

•,^ue se admiten posturas en la Administración 
t n'ovincia á los Ayuntamientos que no lo estén 
as^el espresado dia 15, tn el que se fijará por la 
uiJ*i de Hacienda su suerte sucesiva. 

A Ayuntamientos posturhdos. 

Gradefes . 
Villasabariego.. » . . - . . 
San Félix. . . . . . . . 
Villaquilambre. , . . 
Benllera. . . . . . . . 
Sariegos. . . . . . . . 
Antimio < 
Onzonilia. . . . . . . 
Vetilla 
Vegas 
Valdesogo de abajo. . . • 
Vega Cervera con la de'cima. 
Cármenes -
L a Robla 
L a Pola 
Valdelugueros.. . . . . 
Vaidepielago 
Santa Colomba, con la décima. 
Bofiar. . , 
Vegaquetnada.. . . » . 
L a £ reina. 
Toral. . 

looo 

J\rdon. . . • • * <> « • * 
.Mansiíla/ . ." . / . . , 
Castifale. . . . . • • 
Kiafío, , . . . . . . . , 
Buron. . « . . . . . . . 
Acebedo.' . . - * . • • . , 
Boca de Huergano. . . . . , 
TVlorgovejo 
Renedo.. . . . . . . . . 
Villayandre. . . . . . . . . 
Cistierna.. . . . . . . . . 
"Redipolios, con la décima. . . . 
Vagaroian 
'Astorga con la décima.. , . . . 
"Villares.. . . . . . . . 
Santa Marina del Rey. . . . . 
Pradorrey.. . . * * . . . 
Turienzo." . . . . . . . . 
Santiago Millas. . • • • • 
Lucillo.. . . . . . . . . 
Quintanilta. « . . . . • . 
"Magas. . . . . . . . . . 
Otero. .. •;. . . . • * « . 
Sueros. . . . » 
Requejo • ' • 
Llamas. . . . . . • • » 
GaüeguiUos. . . . . . . . 
Bcrcianos. 
Cabillas de Rueda. . . . . . 
Villam.irtiii. . . . . . . . 
Villamizar 
Almanza, con la décima. . . . .. 
Cevaoíco. . . . . . . • « • 
La Vega. . . . . . . . . 
Villavelasco • . 
Todos los Ayutitamientosdel Parti

do de la Bafieza. . . . • • 

Ayuntamientos no postvrááns. 

380 
4090 

ad6 
144 
100 
tío 

14$ 
¿20 
130 
112 
190 
374 
acó 

24200 
5450 
2000 

* 850 
1000 

- 3 , 0 ° 
3<5o 
a 80 
3?o 
53° 
-420 
18.0 

2240 
150 
494 
5 ¿o 

160 
: 920 

58 
102 

36500 

Quintana de Raneros. ' . . . i . 1800 
Valdcfresno. . . . .. . . . • 614 
Rediezmo • «: » • S4¿ 
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Casarei.» • . • • . • ¡ . . 40 divídaos que en el día las componen el prQj 
Vaíeqcla. . . . . . é . ZQ70 de la elección de diferenteí partidos de Ja «^7! 
Cimaoes. . . . . . . . . 690 cia, y no del cotnup de los electores de elfo V| 
Villamafian. 339^ no sucedía anteriormente por el sistema de«' 
Valdevimbre. . . . . . . . 202 
Fresno. • . . . . • . . » 860 
Pajares. . » . . .; . . . • 424' 
Matadeon » 234 
VHlaornate.. . . . . . . . .1350, 
Cordoncillo. . « . • • . . • 1040 
Valderas - . . . 3216 
Salomón. • . • • « . . . 7a 
Oceja. . ' 4 0 
Posada. 80 
Beoavides • 5 4 ° ° 
Villarejo. • « S 2 0 
Rabanal 9 3 ° 
Valderrey. >7CO 
Corporales. » • . . « • . . . • 1660 
SabagunM . . . * • • . * 7 5 ° ° 
Grajal. . . . . . . . . . 800 
•Joarilla..' . • » . • » . • 590 
Villexa.-.• •» » * * • • • 200 
Sta. Cristina, - . i . . . . . 1364 

cion indirecta; habiéndose declarado 
el art. 7. 

- i 

.4 

V^ldepoío. 780 
Villamol. . 102 
Cea. . . . • • • • • • • 932 
Escobar.. a00 
Murías. . ' . • •" • S^0 
Inicio. • . • • » » • • • 
Sta. María de Ordas.. , . . . 302 

• Riello. . . . . . . . . * 7ao 
Soto y Amio. . • • • » • • S2,8 
Palacios.. • . . • . • • • 4a'0 
Villablioo. . . . . . . . . 494 
Cabrillanes 58° 
Villasecino o®0 
táncara.. 50° .< 
Los Barrios. . . . . . . . 39^ 

Leoo 3 de Noviembre de 1839.=Fernando de 
Rojas.=Por mandado de su Sría., Ecequiel Gon
zález de Reyero. 

Gobierm político de la Provincia de León. 

•a* Sección.s^Núm. 343. 

: JÍÍOI órden circular previniendo ¡a rtnoeaeion por mi
tad de loe individuos jue componen las Diputaciones 
provinciales, eon wjeeion á las decloracioius que non-

tiene. 

E l Exmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de la Gobernación de la Península, con fe
cha 24 de Octubre próximo pasado se ha servido 
dirigirme la Real órden siguiente. 

«Constituidas las diputaciones provinciales con 
arreglo ¿ la ley de 13 de Setiembre de 1837, y á 
la Real órden de 6 de Noviembre del mismo afio, 
en las que nada se estableció acerca de su duración, 
renovación y modo de verificarlas; siendo los in-

Agente, 
de dicha ley todas las relativas 4 4-1 

¡aciones provinciales basta que se forme la 
ca prometida en el 71 de la Constitucióni i t ^ * 
do diariamente los actuales diputados de la ^ 
parte de las provincias del Reino por su r t ^ 
cion, y consultando el modo de llevarla á ef^J 
S. M . la Reina Gobernadora, oído el parecer 

" junta consultiva de este ministerio, conformá 
con su dictamen y con el de su consejo de Mi 
tros, te ha servido mandar que por ahora Ja r< 
vacien de las diputaciones provinciales se ejcci 
al tenor de las declaraciones siguientes: 

Artículo i * -Se procederá en todas Jaspro?j 
cias del reino á la renovación y nombramiento' 
los individuos que han de componer las díput 
nes provinciales, dé modo qne los nuevamente 
tos para estos cargos, sean posesionados en ello* 
dia i.0 de Enero del año próximo de 1840.C 

Art. 2.* Para determinar cuáles de los dipufa 
dos actuales deben cesar, (os coavocará el gefei 
lítico á una sesión pública que ha de celebrarse 
dia 10 de Noviembre próximo, en la que con tp 
das las formalidades correspondientes se inscribirá^ 
en cédulas separadas los nombres de cada diputa 
do, se encantararán y sortearán. L a mitad de fa 
individuos que salgan los primeros en este sorteo,] 
será la que deberá cesar en fin de este año. $r¿l| 
nómero de los diputados actuales fuese iinparj'€e-| 

"sará la mayoría absoluta de diputados. >'-•'•"> I 
Art. 3.a Los diputados provinciales que én'fo| 

de Diciembre del corriente año no lleven ocho mí-
ses de ejercicio, deberán continuar en su cargo; j | 

* por lo mismo no se contará con ellos para la renfrl 
vacion, ni se les incluirá en el sorteo que ha del 
determinarla. 

Art. 4 * En las capitales y pueblos donde baj 1 
dos ó mas juzgados de primera instancia que tienen 

- i 

I 

señalado distrito determinado, solo Jos electores 
domiciliados en él votarán el reemplazo del dipo-
tad| que le corresponda si la suerte ha designado 
qur cese el que antes nombraron; pero si en la 
elación última no se hizo la votación por distritos 
dd'erminados, se numerarán al efecto todos los juz-
gdos de la población y se sortearán, para que lo* 
Reinos electores de los distritos, cuyos números 
Sigan primero en la suerte, sean los que elijan el . 
iputado que haya de reemplazar a! que cesa. . , 
¡Art. 5.* Los actuales diputados provincialesque 

Íi virtud del sorteo deben cesar el dia último de 
te año no podrán ser reelegidos por estar asi 
escrito en el art. 331 de la Constitución de 1812 
te para este caso está vigente en virtud del 7* -
t citado de la ley de 13 de Setiembre de 1837* 
Art. 6.4 Ningún individuo de los que queden j 
t la diputación provincial ó de los que'sean ele- _ 
dos qara reemplazar i los que cesen, puede fe-

-A 
A 
A 

A , 

4 
4 1 

4 ' 
A ' 
-A . 

-4 
A 

A 
-< 
A 
A 
A 
4 



7iunciar este cargo, del que deberá tomar posesión 
7i día i * de Enero del año próximo de 1840. Si 
^¿spues de posesionados pretendiesen su exonera
r o n por causas legítimas de e'nf«rmedad,edadavan-

ida, falta de medios de subsistencia á otras', io-
>-*rpondrán sus recursos jostificados ante la diputá1-
.«ion misma pará.su declaración, y si tuviesen mo-
fjyos de quejá^de lo determiha'do por esta, podrán 
^cudir al Gobierno por conducto del gefe político 
»,e <a provincia para su resolución. " 1 
" Art> 7.0 lías diputaciones provinciales'pasarán 
^ los gefes políticos antes del día* 18 de Noviem
bre próximo las listas autorizadas de los «lectores 
"•e aquellos distritos en que hayan de nombrarse 

diputados provinciales. ' '• 
^ Art. 8.* Los gefes políticos dispondráft^úie df-
jxhas listas se fijétv *n las puertas de las casas de 
Ayuntamiento é iglesias de los pueblos, y permar 
Oezcan expuestas ál público por espacio de 15 dÍM 
Oousecutivosj'téiSiettdo ademas copias de «llás en 
^js salas de'ayuntamientoy pasado dicho termino 
Exigirán testimonio de- haberse asi cumplido!' : : ' 
fS:;'Arti p.*' ' tos-gefe» políticos con las diputacio
nes , si estuviesen Reunidas, 6 en su defecto cob'Jos 
^iputados residentes en la capital ó con los mas cer
canos á ella', señalarán previamente, conforme á la 
Qey electoral, los distritos «n que cada partido ha-

de subdividirse para la mas fácil, pronta y có-
Cnoda reunión y votación de los electores^ dispo-
^ie'ndolo todo de ¡manera que el día 15 de Diciem-
rS.re de este año están concluidas todas laS opera* 
piones electorales. 
p Art.. 10. Los listas de electores de que se ha 
J9e'l)acer u'<o,"Kantxle ser las ehlificadas definitiva-

xneiité por las respectivas diputaciones para la ólri-
Oma. elección, general de Diputados á Córtes y pro-
ryuésta de Sensfdores. 

Art. I I . Siendo de Lla mayor importancia el 
fÑjue las diputaciones provinciales no deliberen con 
fitcoxto númerp de vocales,-y teniendo presente el 
^art. 329'de la Constitución -de-iB 14, también vi-
^gente para el caso, deberá nombrarse por los elec-

.^tores un supleníe por cada, diputado propietario 
^j)ara que le reemplace en los casos previstos en el 
'^art. 145 de la iey de 3 de Febrero de 1823. 

Art. l í . Los gefes políticos remitirán al M¡-
#jiisterio de la Gobernación de la Península por el 
0primer correo del mes de Enero del año de 1840 
£ Í a lista de todos los individuos que componen 

Ja.diputación provincial con expresión de sus nom-
2,kres> edad, estado, profesión, vecindad y partido 
i : judicial á que corresponden.- ' 

Art. 13. Las diputaciones provinciales tendrán 
^Presente que ¿i en Ja elección anterior no se hizo 
© la'votación por distritos ó partidos judiciales de-
^ terminados en las capitales y pueblos de dos 6 mas 
©juzgados de primera instancia, deberá preceder al 
£*or teo prevenido en e! art. 2." la designación de 

Cada diputado al distrito determinado de un juz-
^ fiado, para que de este modo se sepa cual es el que 
^debe cesar, v pueda eiecutatse lo que se ordena 
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en el art. 4.° y fa remisión exacta de las listas de 
electores de cada distrito de que trata el art. 10. 
1 ' De Real órden lo digo á V . S. para su inteli-
•genciá, la de la diputación y pueblos de esa pro-
"vinefa, encargándole su cumplimiento; dándome 
"Bvisd'de quedar en ejecutarlo.'* 

•Xó que he dispuesto se inserte en este perió
dica oficial para conocimiento de los pueblos de es
ta provincia. León 3 de Noviembre de 1839.^; 
Ratóort Casariego. 

Gobierno político de la "Provincia de León, 

3* Seccion.=Num. 344. 

Se encarga á las Justicias de esia provincia que se val
gan de ¡a Milicia nacional, ¿ de hombres armados dgi-

y robustos para la conducción de presos por trdnst-
fps de Justicia; haciendo responsables á los alcaldes por 
j - : . fuya falta J« verifique la faga de alguno. 

1 'Él Sr. Gefe político de Oviedo con fecha 30 
de Octubre próximo pasado me manifiesta que el 
'alcalde i.0 constitucional de Lena en aquella pro
vincia le ha dado'parte de que los reos Fernando 
García y Félix Morg.-.do, que venian conducidos por 
tránsitos de justicia se fugaron i las inmediaciones 
de esta capital, después de haber golpeado este úl
timo á su conductor; y siendo ya muy frecuentes 
ejtos casos por el descuido y abandono con que los 
.alcaldes' miran este servicio, Bando la conducción 
de los presos á personas imposibilitadas de poderla 
verificar con la seguridad debida, encargo muy es
trechamente á las justicias de esta provincia que se 
valgan de la Milicia nacional, ó de dos hombres 
armados ágiles y robustos para la conducción por 
tránsitos de justicia de cada uno de los reos que 
cualquiera autoridad dirija á otra, exigiendo los 
competentes recibos de quienes corresponda; en la 
inteligencia de que serán responsables personalmen
te los alcaldes por cuya falta se verifique la fuga 
de alguno. León 2 de Noviembre de 1839.=Ra
món Casariego. 

Gobierno político de la "Provincia de León. 

1* SeccAon.=Núm. 345. 

Real decreto disponiendo se suspendan las Sesione» 
de las Cortes hasta el dia ta del presente mes de No-
'• • vitmbre. 

£1 Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de la Gobernación de la' Península con fe-
tha 31 de Octubre último me comunica la Real 
órden siguiente. \ 

» S . M. la Reina Gobernadora, se ha servido 
dirigir con esta fecha al Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros el Real decreto siguiente. 

Con el fin de reorganizar completamente el Ga
binete del modo mas conveniente á ios graves y 
urgentes asuntos que al presente deben ocuparle en 
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•bien de! Estado, ya en la asidua asistencia á las 
diícijsioncs de los dos cuerpo* colegisladores, ya en 

-Jo concerniente ¿ los adelantamienios de la guerra 
-y pacificación general: como Reina Regente. Gober-
•nadora en nombre de mi «zcelsa Hija la Reina Do-
fia Js.ibel Í I , usando de la prerogativa que me coa-

-crde «1 artículo 26 de la Gonititucion, y cpnfor-
•mc- con el parecer de mi Consejo de Ministros,, ven
go en decretar lo siguiente. 

Artículo único. Se suspenden las Sesiones de 
las Córtes hasta el 20 de hioviembre de este pre
sente afio. '• 
1 E l mismo que transcribo á V . S. para losefec-
t*. que haya lugar; advirtiéndole que se ha veri
ficado el acto de la suspensión con la mayor tran
quilidad. Con este motivo es la voluntad de S. M.. 
iJame'la atención de V. S. sobre la necesidad de 
que esta medida de utilidad y conVeniíncia por Jas 
r 12 mes indicadas en el mismo decreto no ie desfi* 
gure por los enemigos del reposó publicó. Si tal se 
.verifícase, toca ? las autoridades,rectificar y afirmar 
la opinión en este particular persuadiendo á los es
pañoles amantes de su Patria y de su Reina j'cjue'lá 
Constitución de 1B37, el trono legítimo de ,S| M. Já 
j^eina Doña Isabel 1], la Regencia de su augusta Ma
dre, la integridad é independencia de ta Nación, y 
.todo lo que pueda realzar y salvar á todo trance el 
decoro de la misma, es y será el objeto constante 
de los desvelos del Gobierno: y que nada podrá 
oponerse tanto á la conservación de objetos tan sa
grados, y ál térmiho apetecido de Ja. pacificación 
general, como la perturbación del órden. Conven
cido V . S. de esta verdad que encierra en si uno 
de Jos medios mas eficaces é indispensables para la 
.salud de la Patria en estos momentos en que está 
sin duda tocando á su término la pacificación ge
neral; y convencido asi bien de la inmensa respon-
sabiíidiid que pesa sobre si, desplegará toda su 
prudencia, todo su celo y vigilancu para que el 
órden no sea alterado por ningún género de pre-
íesfo ni motivo, asi como si lo fueire, desplegará 
'toda su energía para que el rigor saludable de la 
ley enfrene las demasías de toda clase que tengan 
por -término -ú objeto la perturbación del órden 
público, para cuya conservación deberá V.S.'con-x 
tar con el auxilio de las demás autotidades, sien
do necesario, poniendo sin dilación en mi noticia 
cualquiera novedad que ocurriere en el distrito de 
¿u mando, con las medidas que .haya tomado para 
su prevención ó reparación, dando desde luego" 4 
esta comunicación la publicidad conveniente." 

Lo' que se iniserta en el Boletín oficial para co
nocimiento de los habitantes de esta Provincia. 

. Xebo 4 de Noviembre de i839.=Rairíoa Ca
sariego. 

• • r 

ANUNCIOS. 

E L C A S T E L L A N O . 
: A instancias de varios de nuestros suscrítores y 

deseando que la colección que compene nuestro 
apéndice adquiera el mayor complemento, nos he-4 
mos resuelto á imprimir en tomos preliminares lap 
leyes, reales decrftqs y demás disposiciones genera'./ 
les publicadas desde, la muerte de Fernando V I I , 
racaecici e'n 30 de Setiembre d? 1833, hasta r.*de 
Agosto de 1836 eni que empegó á publicarse ?I 
Castellano y su apéndice, precedidas de los princi- . 
-pales, actos legislativos desde 6 de .Octubre de 1833 ' 
en que por enfermedad de aquel monarca se dignó 
habilitar p*ra el despacho de'los negocios del reí- ' 
no ¿ la,.Reina Gobernadora; época en Ja que pro-
fiaroeate empezó el cambio poHiico que ha condu-
SiAog U, España. %1 frden actqal-r . 
-: Con esto comprenderá nuestra colección la his-
<o)ria Jfgislaiiva completa del gobierno y regencia v 
de Cristina y reinado de Isabel \ \ . 
-r-islotendo fácil-calcular ahora la estension que • 

»tendfáQ:estos to.m.o$, y queriendo acelerar su pu
blicación y hacer; mas cómoda su adquisición, se < 
verificará aquella por entregas de á diez pliegos ve-
rificándolo de la .primera antes del dia 15 del pró- . 
atimo Noviembre, y siguiendo sin interrupción una 
ó dos entregas mensuales hasta concluir la obra. 

Xos que gusten adquirirla se servirán suscri
birse en los puntos donde se verifica i el Castellaa' 
no, en Madrid y en las provincias, satisfaciendo^ 
el importe de una entrega. 

Precio: cuatro reales cada entrega de diez plie
gos en Madrid, y cinco reales remitida á las pro
vincias,/raneo el porte. i i 

Un real menos cada entrega para los suscrito-
res á el Castellano que lo sean mas de tres meses 
hace y continúen, y para los que se suscriban dq 
nuevo por cuatro meses. ^' 

Se suscribe en esta ciudad en la librería de Pe
dro Miñón. 

Está vacante el partido de M é - 1 ^ 
dico de Villanueva del Campo do
tado eñ 6600 rs. anuales cobrados 
por el Ayuntamiento y pagados por 
trimestres. Las personas que se in
teresen en él, dirigirán sus preten
siones á la Secretaría del Ayunta-* 
miento antes del 30 de Noviembre 
$n que se verificará su provisión. 

IMPRENTA DE PEDRO MlfiON. 


